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OBJETIVO DEL MANUAL 

 

El objetivo de este documento consiste en dar un panorama general del trabajo del   

proveedor de proyectos del Fondo PROEMPRESAS - CORPORACIÓN INCUBARHUILA 

– de su director y de los estructuradores de proyectos que la entidad seleccione. La 

primera parte se ocupa de explicar el rol de INCUBARHUILA como  Proveedor de 

Proyectos y el rol de su director,  el esquema de remuneración establecido y la 

descripción de la resolución 032 del 2002 que define las funciones de 

INCUBARHUILA dentro del Fondo PROEMPRESAS. 

En la segunda parte se explica el proceso de identificación y formulación de 

solicitudes de crédito, en la tercera parte se explica detalladamente el  

diligenciamiento del Formato de Solicitud de crédito F-PROEMPRESAS 001 diseñado 

por el Fondo y en la última parte se describen los documentos que se deben anexar 

a las propuestas de solicitud de crédito presentadas al Fondo PROEMPRESAS. 

 

CONTENIDO DEL MANUAL 

 

1. FUNCIONES  DEL DIRECTOR DE INCUBARHUILA 

 

1.1. Responsabilidades del director de INCUBARHUILA 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROVEEDOR DE PROYECTOS – INCUBARHUILA- 

 

2.1   Actividades principales de INCUBARHUILA. 

2.2   Remuneración de  INCUBARHUILA como Proveedor de Proyectos 

2.3   Proveedor de Proyectos y Proveedores de Servicios de Consultoría  

 
3.      IDENTIFICACION Y FORMULACION DE PROYECTOS  

 

3.1. Presentación de proyectos 

3.2. Decisiones del Consejo Administrador (Comité de Evaluación) 

 

4. DILIGENCIAMIENTO DEL FORMATO DE SOLICITUD DE CRÉDITO F-

PROEMPRESAS -001 
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Sección I: INFORMACION DE LA EMPRESA PROPONENTE 

 

1. Identificación del empresario 

2. Información Básica del empresario proponente 

3. Información Financiera General 

4. Cifras Operacionales 

5. Créditos previos 

 

Sección II: INFORMACION GENERAL DEL PROYECTO    

 

 Título del Proyecto 

 Tipo de proyecto 

 Fecha de presentación y duración del proyecto o plan de 

negocios 

 Clasificación temática del proyecto 

 Fuentes de recursos adicionales al crédito en efectivo y en 

especie 

 Lugar de ejecución del proyecto 

 Proveedor de proyectos y el estructurador del proyecto) 

 Inversión 

 
Sección III: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO O PLAN DE NEGOCIOS 
 
1.  Justificación 
2.   Objetivos 
3.   Definición y alcances  
4.   Plan de Acción 

 
Sección IV: PRESUPUESTO DETALLADO DEL PROYECTO  
 
Estado de fuentes y usos 
Aportes de recursos en efectivo 
Aportes de recursos en especie 
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 Sección V: EQUIPO EJECUTOR Y FORMA DE PAGO 

 
1.  Identificación del Proveedor (Maquinaria) 
2.  Identificación del proveedor (Maquinaria e insumo) 
3.  Identificación del Proveedor (Servicios de consultoría) 
4.  Forma de Pago PROEMPRESAS 
5.  Identificación del cargo de los participantes en el proyecto. 

 

5. RELACIÓN DE ANEXOS 

 

1. FUNCIONES  DEL DIRECTOR DE INCUBARHUILA 

 

Es responsable de: 

 

 Conformar el equipo de trabajo o estructuradores de proyectos de 

INCUBARHUILA. 

 Realizar la labor de promoción del Fondo PROEMPRESAS entre la comunidad 

empresarial u objetivo del Fondo. 

 Liderar las actividades de capacitación de su equipo de trabajo o 

estructuradores de proyectos de INCUBARHUILA. 

 Apoyar las actividades de identificación,  formulación y presentación de 

solicitudes de crédito. 

   

El  director de INCUBARHUILA supervisará el desempeño de su equipo de trabajo y 

los apoyará para que todas las solicitudes de crédito que se presenten cumplan con 

los objetivos y requerimientos del Fondo PROEMPRESAS. 

 

Adicionalmente, el director de INCUBARHUILA, deberá desarrollar estrategias para 

la divulgación del Fondo PROEMPRESAS en el departamento del Huila. 

 

El director de INCUBARHUILA deberá asegurar ante INFIHUILA como entidad 

operadora del Fondo PROEMPRESAS, que su desempeño este en línea con las 

políticas generales del Fondo.  
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1.1 Responsabilidades del Director de INCUBARHUILA 

 

 Mantener y fortalecer a su equipo de trabajo o estructuradores de Proyectos  

del Fondo PROEMPRESAS de conformidad con los lineamientos establecidos 

por el Fondo. 

 Consolidar, en conjunto con la entidad operadora del Fondo PROEMPRESAS 

INFIHUILA, excelentes relaciones con las autoridades locales y con las 

entidades de apoyo empresarial representativas del Departamento. 

 Analizar continuamente el mercado del Departamento  con el fin de 

identificar oportunidades de negocios.  

 Apoyar a su equipo de trabajo o estructuradores de proyectos en el proceso 

de identificación, formulación y presentación de solicitudes de crédito. 

 Asegurar que los proyectos presentados cumplan los criterios y requisitos 

definidos por el Fondo PROEMPRESAS. 

 Proponer e implementar, en conjunto con su equipo de trabajo o 

estructuradores de proyectos, actividades en el Departamento y sectoriales 

para la promoción del Fondo. 

 Apoyar las tareas de capacitación de su equipo de trabajo o estructuradores 

de proyectos de INCUBARHUILA. 

 Desarrollar las actividades que le sean asignadas por el operador del Fondo 

PROEMPRESAS. 

 Reportar periódicamente al operador del Fondo PROEMPRESAS INFIHUILA el 

Formato de Ideas de proyectos del Fondo PROEMPRESAS (Anexo  01 – 

Manual CDN: Formato de Ideas de proyectos PROEMPRESAS) como 

herramienta de planificación en la identificación, formulación y presentación 

de proyectos. 
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2. DESCRIPCIÓN DE INCUBARHUILA COMO PROVEEDOR DE 

PROYECTOS DEL FONDO PROEMPRESAS 

 

 
 

 

El proveedor de proyectos es: 

 

INCUBARHUILA es una corporación sin ánimo 

de lucro de carácter mixto, cuya misión es 

fortalecer las empresas existentes y promover 



 

 

   

7 

 

FONDO DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL                          

– PROEMPRESAS - 

 
la creación de nuevas unidades económicas competitivas y rentables que 

incorporen innovación científico y tecnológica, aplicable a las cadenas productivas 

del país, que propendan por la generación de empleo y por una clase empresarial 

tecnológicamente avanzada.  

 
VISIÓN: En el año 2010 ser la mejor opción para los emprendedores y 

empresarios del sur colombiano en el fortalecimiento y creación de nuevas unidades 

económicas productivas y competitivas mediante la articulación de cadenas 

productivas a nivel regional y nacional, con aportes significativos de innovación y 

desarrollo tecnológico. 

 

El Fondo de Productividad y Competitividad empresarial PROEMPRESAS, tendrá 
como proveedor de Planes de Negocios o proyectos a la Incubadora de empresas 
del Departamento Huila - INCUBARHUILA que apoyará y prestará asistencia 
técnica, con el fin de identificar, formular y presentar las propuestas de los posibles 
beneficiarios del crédito al FONDO PROEMPRESAS, de acuerdo con lo exigido por 
La ordenanza N. 032 de 2002 definida por la Asamblea Departamental del Huila 
que define en sus  artículos tercero y quinto en su numeral C: 
 
Artículo Tercero: Créase una línea crédito y/o fondo de productividad y 
competitividad empresarial, por intermedio del INFIHUILA, el cual se mantendrá 
mediante convenio con la Incubadora de Empresas de innovación de base 
tecnológica del Huila INCUBARHUILA. 
 
Artículo Quinto: Acciones de las Incubadoras: 
 
 C) Pos incubación: Fortalecimiento de las empresas existentes: Fortalecer las 
empresas que deseen innovar en productos, servicios o procesos para generar 
valor agregado, promoviendo proyectos de innovación y desarrollo tecnológico y 
orientando la utilización de mecanismos de financiación, para su mejoramiento.  

 

La Corporación INCUBARHUILA, podrá apoyarse de un equipo de trabajo idóneo, de 

estructuradores de proyectos encargados de apoyar la promoción del Fondo 

PROEMPRESAS y la identificación, formulación, presentación de propuestas, así 

como del seguimiento a la implementación de los proyectos aprobados y 

respectivos  cierre. 
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2.1.  Actividades principales de INCUBARHUILA 

 

INCUBARHUILA, en adelante PPs del Fondo PROEMPRESAS, tienen un rol 
fundamental en el modelo operativo del Fondo PROEMPRESAS. Es responsable de: 
 
 Promover el Fondo PROEMPRESAS entre su mercado objetivo, por ejemplo 

clientes, beneficiarios y la comunidad empresarial en general, etc. 
 Identificar potenciales proyectos de fortalecimiento, modernización, 

desarrollo tecnológico, expansión e innovación de acuerdo con los criterios 
establecidos por el Fondo PROEMPRESAS. 

 Apoyar al empresario en la formulación de su proyecto o plan de negocios. 
 Entregar al INFIHUILA las solicitudes de crédito o proyectos para ser 

evaluadas por parte del Comité Administrador del Fondo PROEMPRESAS. 
 

Para el cumplimiento de las anteriores responsabilidades, se cuenta con el apoyo de 
documentos de soporte que facilitan el cumplimiento de los procedimientos de 
INCUBARHUILA como PPs y en general de su director Ejecutivo. 
 
2.2. Remuneración de INCUBARHUILA como Proveedor de Proyectos 

 
El Proveedor de Proyectos recibe como remuneración por las solicitudes de crédito 
presentadas, aprobadas y formalizadas, un valor del 3% (Incluidos los respectivos 
impuestos) como prima de éxito, sobre el monto que aprueba el Fondo 
PROEMPRESAS, con cargo al empresario.  
 

Una vez la solicitud de crédito presentada por INCUBARHUILA como Proveedor de 
Proyectos es aprobada y formalizada a través de la firma del pagare y el contrato 
de empréstito por parte del empresario, INFIHUILA notificará al Proveedor de 
Proyectos para que éste presente su factura al Fondo en la oficina Calle 10 N. 5-05 
piso 3, especificando el nombre del proyecto, el monto de los recursos del crédito 
aprobados por el Fondo PROEMPRESAS y el valor de la respectiva factura. Para 
notificar al Proveedor de Proyectos la expedición de su factura se utiliza el siguiente 
formato: (Anexo 02 – Manual CDN: Formato de notificación de emisión de factura). 
 

2.3. Proveedores de Proyectos y Proveedores de Servicios de Consultoría  
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INCUBARHUILA, NO podrá ser Proveedores de Servicios de Consultoría dado que es 
la entidad encargada de acompañar la implementación, seguimiento y cierre de los 
Planes de negocios aprobados. 
 
Los consultores que le presten servicios como estructuradores de proyectos a 
INCUBARHUILA, podrán ser prestadores de servicios de consultoría de un proyecto, 
siempre y cuando no tengan bajo su responsabilidad acompañar la implementación, 
hacer el seguimiento y el cierre del mismo proyecto. 
 
Los honorarios de los Proveedores de Servicios de Consultoría varían de acuerdo 
con la naturaleza de la asistencia técnica y la experiencia del Proveedor de Servicios 
de Consultoría.  
 
El empresario, tendrá la libertad de escoger a sus prestadores de servicios de 
consultoría así como a sus proveedores de maquinaria, insumos y equipos. 
 
A continuación se presenta gráficamente los diferentes roles  desempeñados dentro 
del Modelo Operativo del Fondo PROEMPRESAS: 
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3. IDENTIFICACIÓN  Y FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
 
 
Las tareas del Proveedor de Proyectos INCUBARHUILA inician con la promoción del 
Fondo PROEMPREAS entre su mercado objetivo, por ejemplo clientes, beneficiarios, 
y comunidad empresarial en general, etc. Esta actividad consiste en la realización 
de convocatorias a los empresarios o conceder espacios al Fondo dentro de los 
eventos propios de la organización  u otros espacios con el fin de explicar su 
contenido, objetivos y alcance, entre otras. 
 
El producto esperado de esta labor de convocatoria y sensibilización a los posibles 
beneficiarios es la identificación de potenciales proyectos de fortalecimiento, 
modernización, desarrollo tecnológico, innovación y/o  expansión que puedan ser 
apoyados por el Fondo PROEMPRESAS. 
 
Una vez identificados los potenciales proyectos interesados en los recursos de 
crédito del Fondo PROEMPRESAS, el Proveedor de Proyectos debe liderar la 
formulación de la solicitud de crédito. El trabajo de formulación debe hacerse en 
conjunto con el empresario y el consultor que desarrollará la asistencia técnica (Si 
son solicitados por el empresario). Esta formulación será producto de la 
identificación de los requerimientos que el potencial empresario proponente  
demande en materia de maquinaria, equipos, insumos, consultoría o asistencia 
técnica, etc. 
 
La etapa de formulación de la solicitud del crédito tiene dos actividades que deben 
desarrollarse simultáneamente por el Proveedor de Proyectos: 
 
1. Diligenciar el  Formato de Solicitud de crédito  F-PROEMPRESAS-001. (Anexo 
03 – Manual CDN: Formato de Solicitud de crédito F-PROEMPRESAS-001). Este 
formato recoge información del potencial empresario proponente, el proyecto o 
plan de negocios propuesto y de los proveedores candidatizados de maquinaria, 
insumos, equipos, consultor(es) para implementar el proyecto. El diligenciamiento 
de este formato se explica más adelante. 
 
2. Preparar y adjuntar los siguientes documentos como soporte a la propuesta de 
proyecto: 
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Documentos emitidos por el empresario proponente: 
 
 Carta de presentación de la propuesta y de recursos adicionales al crédito,  

firmada por el representante legal del proponente en lo posible en su papelería 
membreteada. (Anexo 04 – Manual CDN: Formato Carta de presentación y 
recursos adicionales al crédito). 

 
 Certificado de existencia y representación legal expedido por Cámara  de 

Comercio con vigencia no mayor a 30 días. 
 

 Estados Financieros debidamente firmados por Contador Público de los dos 
últimos años (2008 y 2009), junto con las declaraciones de renta de 2008 y 2009 
si la poseen. Si alguno de los socios actúa como codeudor deberá cumplir con 
este requisito en las mismas condiciones que el deudor principal. 

 
 Fotocopia de la Tarjeta Profesional y cédula del Contador que certifica los 

Estados Financieros y del revisor fiscal si lo hubiera.  
 

 Autorización auténtica del organismo legal pertinente, a quien está asignada 
atribución para constituir empréstitos o créditos y su cuantía.  (Si se requieren). 
 

 Fotocopia de la cédula del Representante Legal, relación de los socios con sus 
respectivas cédulas. 
 

 Fotocopia del RUT 
 

 Antecedentes disciplinarios, judiciales y fiscales del representante legal de la 
empresa. (Aplica también para personas naturales) 
 

 Declaración juramentada de no encontrarse incurso en el régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades para contratar con el Estado.  

 
 Cotizaciones de inversión de los recursos del crédito. 
 
 Descripción de las garantías con certificados de libertad y tradición en el caso de 

bienes inmuebles. 
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Formatos suministrados directamente por el Proveedor de Proyectos: 
 
 Formato de Cumplimiento de Criterios Mínimos: debe ser diligenciado por el 

Proveedor de Proyectos INCUBARHUILA y firmado por su representante 
legal. En este formato el Proveedor de Proyectos certifica que la solicitud de 
crédito que está presentado al Fondo PROEMPRESAS cumple con los criterios 
mínimos establecidos. (Anexo 05 – Manual CDN: Formato de pre evaluación). 

 
El Proveedor de Proyectos debe verificar que tanto la solicitud de crédito, como el 
empresario de la misma cumplan con la totalidad de criterios mínimos exigidos por 
el Fondo. 
 
El Proveedor de Proyectos es responsable de anexar todos los documentos del 
listado anterior. Es importante tener en cuenta que éstos son requisitos 
indispensables para presentar la solicitud de crédito en las oficinas del operador 
INFIHUILA del Fondo PROEMPRESAS, para que ésta pase a la fase de evaluación. 
 
3.1. Presentación de Proyectos 
 
Por regla general, los proyectos deberán ser presentados en la oficina de 
INCUBARHUILA con todos los documentos de soporte necesarios, para ser 
posteriormente presentados ante el Instituto Financiero para el Desarrollo del Huila 
INFIHUILA donde el especialista de proyectos verificará el cumplimiento de la 
documentación solicitada para finalmente radicar cada propuesta. Proyecto que no 
cuente con la documentación completa, no será radicado. 
 
Una vez los proyectos radicados  sean asignados a un especialista de proyectos, el 
especialista notifica al director de INCUBARHUILA para coordinar la visita de 
reconocimiento. 
 
3.2. Decisiones del Consejo Administrador (Comité de evaluación)  
 
Después de la reunión del Consejo administrador de proyectos, el especialista de 
proyectos notifica las decisiones a los empresarios. 
 

 Si el proyecto se aprueba el especialista notifica las decisiones a los 
empresarios con el (Anexo 6 – Manual CDN: Carta de notificación de 
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aprobación o con el (Anexo 7 – Manual CDN: Carta de notificación NO 
aprobación del proyectos, firmada por la gerente del INFIHUILA. 

 
 

 

 

 

 

4. DILIGENCIAMIENTO DEL FORMATO DE SOLICITUD DE CRÉDITO F-

PROEMPRESAS-001 

 

El Formato de Solicitud de crédito F-PROEMPRESAS-001 está conformado por cinco 

secciones (Anexo 3 – Manual CDN: Formato F-PROEMPRESAS-001). 

 

Este formato está diseñado en Excel, por lo tanto no pueden agregarse ni 

eliminarse filas ni columnas. En las celdas con fondo  amarillo, se digitará la 

información pertinente. Las celdas con fondo gris generan resultados automáticos. 

Las celdas con fondo verde, destacan datos relevantes de la solicitud del crédito.     

 

Secciones: 

•  Sección I:    Información del empresario proponente 
•  Sección II:  Información General del Proyecto 
•  Sección III:  Descripción del Proyecto 
•  Sección IV:  Presupuesto Detallado 
•  Sección V:  Descripción de los Proveedores de bienes y servicios 

 

Anexos del Formato: 

 

 Hoja resumen (Diligenciamiento automático que no se debe manipular) 

 Flujo de efectivo que debe diligenciar el empresario y entregarlos firmado 

con la firma del contador y el representante legal de la empresa. 

 Tablas de apoyo (Información adicional de soporte para la presentación de la 

propuesta, no solicita ningún diligenciamiento adicional) 
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Sección I: INFORMACION DEL EMPRESARIO PROPONENTE 

 
1. Identificación del proponente 
 
En esta primera sección es indispensable diligenciar en su totalidad la información 
sobre la identificación del empresario proponente, completando todos los campos 
de la sección: Razón social, NIT, Matrícula Cámara de Comercio, Fecha de 
Constitución, tiempo de constitución en años, tipo de Contribuyente, Dirección, 
Municipio (Ver listas desplegables), tipo de empresa (Ver lista desplegables micro o 
pequeña empresa), Departamento, Teléfono, Fax, E-mail, Página Web (www), 
Información de los Socios y del Representante legal. 
 

Recomendaciones:  

 
Razón Social: Corresponde al nombre que aparece en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal de la Cámara de Comercio del proponente el cual deberá ser 
el mismo del Registro Único Tributario RUT. 
 
La Fecha de Constitución del proponente, deberá ser diligenciada con números 
separados por guiones, Ejemplo:(DD-MM-AA), (22-07-09). 
 
El tiempo en años de constitución será validado con el Certificado de Existencia y 
Representación Legal. 
 
El nombre del Representante Legal, la Dirección, el Teléfono y el Fax registrados en 
el Formato F -PROEMPRESAS 001, deberán coincidir con los datos registrados en el 
Certificado de Cámara de Comercio y el RUT. Si la entidad ha realizado cambios en 
la información relacionada, deberá actualizarse tanto en el RUT, como en el 
Certificado de Cámara de Comercio. 
 
Información de Socios: 
 
Es necesario relacionar todos los socios del proponente con sus nombres y apellidos  
completos, y la identificación; si hay más de tres incluir la información en un Anexo.  
 

2. Información Básica de los beneficiarios 
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Los datos de Sector Económico (ver vista desplegable de CIIU en la celda), Reporte 

de Empleados Actuales,  Productos o Servicios, el dato del endeudamiento 

proyectado se genera de manera automática. 

 

Recomendaciones: 

 

Empleados: El formato permite discriminar a los empleados actuales en tres áreas 

funcionales básicas: i) Producción & Operaciones, ii) Administración & Contabilidad, 

y iii) Ventas & Mercadeo. Cualquier empleado debe asimilarse a una de las 

anteriores categorías. Asimismo se clasifican en la columna de empleado 

Permanente, aquella(s) persona(s) contratada(s) a término indefinido; como 

Temporal, aquella(s) persona(s) contratada(s) a un año o tiempo menor a un año; 

en Jornales, aquella(s) persona(s) contratadas por días; en Informales, aquella(s) 

personas sin legalidades en el trabajo desempeñado.      

 

Un empleo rural generado es equivalente a 176 jornales o días de trabajo.  

 

Un empleo informal urbano es equivalente a 260 días de trabajo sin ningún tipo de 

legalidad. 

 

Productos o Servicios: Se deberán describir los principales productos o servicios 

generados por los beneficiarios. 

 

3. Información Financiera General 

 

Para diligenciar la Información Financiera es necesario extraer los datos del Balance 

General y del Estado de Resultados, auditados, de los dos últimos años y 

correspondientes a la empresa proponente. Estos documentos de soporte de la 

Información Financiera, deben anexarse incluyendo las notas respectivas del  

Contador. Los Indicadores Financieros se generan de manera automática, así como 

los porcentajes de variación de un año con respecto al otro. 

 
El Flujo de Caja corresponde al resumen de los ingresos, costos, gastos, 

depreciaciones y amortizaciones de la dinámica económica del empresario. Se 



 

 

   

16 

 

FONDO DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL                          

– PROEMPRESAS - 

 
calcula como línea base el último período pasado anual, teniendo en cuenta el mes 

de presentación del proyecto; además, se debe proyectar el flujo de caja para los 

siguientes cinco períodos anuales de duración del pago de crédito si es aprobado. 

Las proyecciones deben contemplar el impacto generado, en los ingresos y egresos 

de los beneficiarios, en razón los recursos aprobados por el Fondo PROEMPRESAS.   

 

Dentro del Flujo de caja se deberá proyectar la amortización del crédito solicitado al 

Fondo PROEMPRESAS (Intereses más abono a capital) de tal manera que los 

valores, deberán coincidir con el Flujo de efectivo adjunto al F-PROEMPRESAS 001. 

 
4. Cifras Operacionales 
 
El modelo genera automáticamente de la tabla de Información Financiera General, 
las Ventas Totales, los Activos Totales y las Exportaciones Totales. 
 
5. Créditos Previos  
 
Al responder a las preguntas formuladas, es indispensable marcar con “X” en la 
casilla respectiva (Si/No) para conocer sobre la experiencia previa que ha tenido el 
empresario en el manejo de otros créditos que le hayan aprobado. 
 
Las preguntas son:                                                                     SI           NO 
¿Ha obtenido crédito para el fortalecimiento de la empresa?   
 
¿De  cuál programa, fondo o entidad financiera?      Describa el programa o la 
entidad financiera. 
 
En caso afirmativo a la respuesta anterior escriba el año, el monto aprobado y el 
valor de la cuota mensual de pago al crédito. 
 

Sección II: INFORMACION GENERAL DEL PROYECTO  

 
En la segunda sección, se incorpora información referente al título del proyecto, el 
tipo de proyecto, fecha de presentación, duración del Plan de negocios o proyecto, 
clasificación temática del proyecto, fuente de recursos adicionales al crédito, lugar 
de ejecución del proyecto y nombre del estructurador de proyectos de 
INCUBARHUILA.   
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 Título del Proyecto 

 
Al escribir el título del proyecto se recomienda relacionarlo directamente con el 
objetivo general, el cual se describe en la Sección III – Descripción del 
Proyecto.  
 
Ejemplo: 
Fortalecimiento de la Compañía General de Juguetes S.A. a través de la 
incorporación de 3 nuevas líneas de productos.  
 
 
 Fecha de Presentación y Duración del Proyecto 

 
 La fecha de presentación corresponde a la fecha en que la solicitud de 

crédito, con todos sus documentos correctamente diligenciados y completos, 
es recibida en la oficina del operador del Fondo PROEMPRESAS (INFIHUILA). 

 
 La duración del Plan de negocios o proyectos, debe ser máximo de un (1) 

año; el dato plasmado en la casilla de esta sección, debe coincidir con el Plan 
de Acción presentado en la Sección III – Descripción del proyecto punto N. 4 
Plan de acción. 

 
 Clasificación Temática   

 
El proyecto  puede clasificarse temáticamente de acuerdo con la lista  desplegable  
sugerida en el formato: 
 

 Gestión empresarial 
 Mejoramiento productivo 
 Innovación, desarrollo y transferencia tecnológica. 
 Promoción al acceso y uso TIC´s 

 
(Ver detalles de las líneas temáticas en los términos de referencia del Fondo 
PROEMPRESAS). 
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Si la propuesta no se encuentra entre estas opciones, se debe completar la opción 
“otros” con el tema que aplique. 
 
 Fuentes de Recursos adicionales al crédito  

 
Al diligenciar la información sobre fuentes de financiación, es necesario detallar si el 
proyecto se apalancará con recursos propios, crédito u otra fuente, precisando cual 
y especificando si los recursos provienen de entidades públicas o privadas. 
 
 Lugar de Ejecución del Proyecto 

 
El lugar del proyecto corresponde al lugar donde se va a llevar a cabo el proyecto o 
Plan de negocios. 
 
 Proveedor de Proyectos 

 
Se refiere a la Corporación INCUBARHUILA y se requiere colocar el nombre del 
estructurador de proyectos encargado. 
 
 Inversión  

 
La tabla de inversión calcula automáticamente los siguientes ítems:   
 
Valor Total del Proyecto  
Valor Total en efectivo del proyecto 
Costo PROEMPRESAS por Empleo  
Valor monto solicitado al Fondo PROEMPRESAS 
Valor de recursos adicionales al crédito aportados por el empresario u otras fuentes 
 
A continuación se explica el detalle de cada uno: 
 
 Valor Total del Proyecto  

 
Equivale a la sumatoria de los rubros principales del proyecto. 
 
 Valor Total en efectivo del proyecto 
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Equivale a la sumatoria del valor de cada uno de los productos. Para ejecutar cada 
rubro se invierten una unidad específica que al multiplicarse por el costo de la 
unidad definida se obtiene el costo total por producto. 
 
 Costo PROEMPRESAS por Empleo y Valor monto PROEMPRESAS 

 
El costo PROEMPRESAS por empleo se calcula con base en el valor del monto 
solicitado  al Fondo PROEMPRESAS en pesos sobre el número de empleos que se 
generarán como fruto de la ejecución del proyecto 
 
 
 Valor aportes adicionales al crédito aportados por el empresario 

 
Recursos que aporta el empresario u otros fuentes al proyecto en efectivo y en 
especie. 
 
Sección III: DESCRIPCION DEL PROYECTO 

 

En la Sección III es necesario describir el proyecto de acuerdo con los siguientes 

elementos: 1) Justificación, 2) Objetivos, 3) Definición y Alcance del proyecto 

(productos, resultados e impacto) y 4) Plan de Acción. 

 

1. Justificación 

 

En la justificación del Plan de negocios o proyecto es necesario definir cuáles son 

los hechos que dan lugar al mismo. Estos pueden ser negativos, cosas por mejorar 

u oportunidades que la empresa quiere aprovechar para optimizar su desempeño. 

Se describe por qué es necesaria la solicitud del crédito, cuáles son las debilidades 

que optimizaría y las fortalezas que aprovecharía. 

Ejemplo: 
 
Aunque tradicionalmente la Compañía General de Juguetes S.A. ha tenido un gran 
reconocimiento en el mercado, sus diferentes líneas de productos han entrado a su 
fase de declinación, razón por la cual los porcentajes de variación en ventas han 
venido en descenso durante los últimos tres años (10%, 12% y 14%). La empresa 
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desarrolló una investigación de mercados, en la cual se evidencian varios cambios 
en las preferencias y gustos de la población infantil (niños y niñas entre 3 y 10 años 
de edad). Los cambios mencionados, le exigen a la empresa, realizar modificaciones 
en la manufactura de los productos y en los sistemas de producción para adaptarse 
a las exigencias del mercado. 
 

Nota: La justificación no debe referirse por ejemplo a la importancia de desarrollar 

un proceso de certificación (una justificación así le sirve a cualquier proyecto de 

certificación), sino a la de desarrollar ese proceso de certificación  para esa 

empresa beneficiaria específica, en este momento en particular.  

 

 

2. Objetivos 

 

Los objetivos deben responder a la pregunta: Qué se quiere lograr con este 

proyecto? Su descripción debe plantear la solución del problema a resolver con el  

proyecto. Los objetivos deben definirse en términos de los efectos y/o impactos que 

se desean lograr; deben tener coherencia con la situación planteada en el punto 

anterior (Justificación). 

Definir los objetivos del proyecto es una herramienta necesaria para asegurar la 

comprensión común por parte de todos los actores involucrados y tener claridad 

sobre lo qué se quiere lograr. Se deben definir 2 niveles de objetivos: un objetivo 

general y varios objetivos específicos (máximo 5).    

Objetivo General: Debe plantearse un (1) solo objetivo general. Debe redactarse 

de tal manera que defina claramente qué se va a hacer. Debe ser medible y definir 

en cuánto tiempo se va a realizar. El objetivo general responde a la pregunta: ¿Qué 

se quiere lograr?; sirve para determinar el título del proyecto. 

 
Objetivos Específicos: Indican resultados más precisos. Deben cumplir con las 

siguientes características: i) Medibles, ii) Alcanzables, iii) Realistas y iv) Con fecha 

límite. Pueden ser de tipo operacional, es decir, que se relacionen con las 
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actividades y productos esperados, o de resultados, en términos de los productos 

que se generan por el proyecto.  

Ejemplo de objetivos específicos de tipo operacional: 
 
 Determinar la capacidad de producción necesaria para satisfacer los pedidos 

de los clientes de la empresa. 
 Cuantificar las necesidades de materiales e insumos para tres meses de 

producción. 
 Definir los cambios en el proceso productivo necesarios para la correcta 

fabricación de los nuevos productos. 
 Seleccionar la maquinaria y equipo necesarios para la incorporación de las 

tres nuevas líneas de productos. 
 Acompañar al empresario en la implementación de los cambios en los 

sistemas de producción. 
 
Ejemplo de objetivos específicos orientados a resultados: 
 
 Mejorar Gestión de Compras de la empresa en un 50%. 
 Incrementar Capacidad instalada en 8%. 
 Aumentar la calidad de las líneas de producto, disminuyendo el porcentaje de 

rechazos de artículos en 57%. 
 Reducir el tiempo medio por operación en 20%. 
 Incrementar la productividad en 7%. 

 

3. Definición y Alcances del proyecto 

 

La definición y alcances del proyecto se logra en términos de productos, resultados 

e impacto en empleo y ventas (ingresos). 

 

3.1. Productos 

 

Los productos del proyecto consisten en el conjunto de entregables concretos, 

medibles, realizables y verificables que se esperan obtener con su ejecución, y que 

permiten validar  el logro de los objetivos específicos. Dichos productos se deben 

redactar de manera “concreta” y “precisa” para que quede claro el alcance de cada 

producto.  
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La descripción de los productos debe recopilar las actividades que se describen en 

el Plan de Acción, así como establecer claramente los “entregables” (Evidencia de 

verificación del uso del crédito).  

 

Los productos deben ser registrados de forma consecutiva, conforme sea la entrega 

de los mismos durante el horizonte de tiempo del proyecto. 

 

Ejemplo de un producto de servicios de consultoría: 
 

Título         
 

1. Cuantificación de capacidad de producción de la empresa             
 
 Descripción: 
 
El consultor entregará un informe que contenga: 

 
i) las  condiciones del mercado, las restricciones de insumos,  

 los costos  de inversión,  
ii)  la rentabilidad mínima esperada y  
iii)  La descripción de la tecnología requerida. La cuantificación de la capacidad 

de producción definida de acuerdo con el número de unidades al mes 
para cada línea  de producto. 

 
En el formulario F-PROEMPRESAS-001, cada Producto del proyecto está conectado  
directamente con: 
 
 Cada macro actividad del plan de acción 
 Cada rubro del estado de fuentes y usos  
 Cada producto a entregar en la propuesta de forma de pago 

 
3.2. Resultados 

 

Los resultados reflejan aquello que la empresa beneficiaria logrará con los 

productos del proyecto. Los resultados son indicadores  relacionados con el impacto 

del proyecto, diferentes a empleo y ventas. Se deben expresar en términos de 
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indicadores objetivamente verificables, presentando línea de base (punto de 

partida) y resultado esperado (meta). 

 

Los resultados son los beneficios monetarios y  no monetarios para los 

beneficiarios, que se producirán con la implementación de las actividades que se 

desarrollarán en el marco del proyecto. Estos beneficios deben poder resolver o 

capitalizar la situación actual descrita en la justificación. 

 

Ejemplo: 
        Línea Base  Resultado esperado 
Mejorar gestión de compras             40%  60% 
Incrementar capacidad instalada             60%  65% 
Aumentar calidad (disminuir rechazos de artículos)  7%   3% 
Reducir el tiempo medio por operación en minutos  15    12 
Incrementar productividad             75%  80% 

 
Nota: es importante tener en cuenta que los resultados no son los productos del 

proyecto  escritos de manera distinta, error que se  presenta de manera frecuente.  

  

3.3. Impactos en empleos e ingresos 

 
El impacto del proyectos en ingresos y empleo se mide de acuerdo con el 
porcentaje de ventas (ó ingresos) a aumentar y el número total de empleos a 
generar. 
 
 
Impactos en empleo 
 
Ejemplo: 
 
Producción & Operaciones   30 
Administración & Contabilidad  10 
Mercadeo & Ventas    20 
Total empleos a generar  60 
% de ventas a aumentar  20% 
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La descripción solicitada debe dar respuesta a los siguientes interrogantes: 
   a. ¿Cómo se generarán los empleos? 
   b. ¿Cómo se certificarán los empleos (duración y tipo de contrato)? 
   b. ¿Quién es el responsable de la verificación de los empleos nuevos generados y 
los empleos consolidados?   
 
 
Impactos en ingresos 
 
El incremento en ingresos debe establecerse, conforme a la dinámica económica de 
los beneficiarios del proyecto. Para tal efecto, el flujo de caja debe ser coherente 
con este indicador. Es necesario describir la forma cómo se calcula el incremento en 
ventas esperado (crecimiento en ingresos). 
 

Adicionalmente se deberá calcular el promedio mensual de ventas netas esperadas 

con la implementación del proyecto. 

 

3.4. Impactos en innovación 

 

Los impactos en innovación, serán medidos de la siguiente manera: 

 

a. Bienes o servicios nuevos esperados en la propuesta 

 

Escriba una X en SI, si el proyecto los estima o NO en caso contrario, 

relacione la cantidad. 

 

b. Bienes o servicios significativamente mejorados esperados en la propuesta. 

 

Escriba una X en SI, si el proyecto los estima o NO en caso contrario, 

relacione la cantidad. 

 

c. Nuevos o significativamente mejorados (Métodos de producción, distribución, 

entrega o sistemas logísticos implementados en la empresa). 
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Escriba una X en SI, si el proyecto los estima o NO en caso contrario, 

relacione la cantidad. 

 

d. Nuevas o significativamente mejoradas técnicas de comercialización (Canales 

para promoción y ventas modificaciones significativas en el empaque o 

diseño del producto) adoptadas en la empresa con el objetivo de ampliar o 

mantener su mercado.  

 

Escriba una X en SI, si el proyecto los estima o NO en caso contrario, 

relacione la cantidad. 

 

4. Plan de Acción  (Máximo hasta 12 meses) 

 

El Plan de Acción está conformado por las macro actividades (productos) y las 

actividades que se deben desarrollar para alcanzar los objetivos. Para cada uno de 

los productos entregables planteados, deben definirse las actividades del proyecto 

que requieren ser ejecutadas con el fin de obtener el respectivo producto. Debe 

responder a la pregunta: ¿Qué se tiene que hacer para lograr los objetivos?. 

Contestar esta pregunta resulta en la elaboración de una lista de acciones 

(actividades) para generar los productos establecidos y el tiempo requerido para 

lograrlos. La lista debe incluir las siguientes características: 

 

 Enunciar las actividades, de manera que la frase contenga un verbo y un 

sustantivo. 

 Programar fechas exactas de inicio y fin de cada actividad. 

 Asignar responsables individuales de cada actividad: El responsable de la 

acción es el encargado de planear y manejarla hasta su finalización. El 

responsable no necesariamente es el mismo “ejecutor” de la acción. 

 Cada acción debe tener criterios de terminación claros. Los criterios de 

terminación deben definirse de una forma no ambigua y posible de medir. 

 Pre-requisitos de la actividad: ¿Qué se necesita para poder iniciar la acción? 

Ejemplo: La conclusión de otra actividad, Información del mercado, datos de 

un formulario, etc. 
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Nota: El formato del Plan de Acción contiene un máximo de 10 macro-actividades, 

cada una, con opción de definir máximo 6 actividades. El formato contempla un 

horizonte de proyecto de 12 meses. Cada celda corresponde a dos semanas (una 

quincena); en cada celda se establece el número de horas, las cuales se suman 

automáticamente en la columna gris, para totalizar las horas de cada macro-

actividad. Debe establecerse el momento en el cual se generará el empleo. 

 
 
Ejemplo: Esquema del Plan de Acción (Bien Diligenciado) 
 

 
 

Sección IV: PRESUPUESTO DETALLADO DEL PROYECTO 

 

El presupuesto detallado del Proyecto está elaborado en el esquema de Fuentes y 

Usos: los usos de fondos corresponden a la desagregación de los costos del 

proyecto de expansión empresarial en rubros específicos así:   

 

 Subtotal de recursos en efectivo 

 Otros aportes diferentes al crédito en especie (Activos Fijos). 

 Otros aportes diferentes al crédito en especie (Recurso Humano) 

 Otros aportes diferentes al crédito en especie (Especifique cuales) 
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Por su parte, las fuentes directas de recursos para financiar el proyecto son: 

 

 Recursos de crédito PROEMPRESAS 

 Recursos propios de la empresa proponente en efectivo y en especie  

 Recursos de otra(s) fuentes de cooperación 

 Otros recursos del sistema financiero 

 

Recomendaciones: 

 

El monto del Fondo PROEMPRESAS sólo puede ser utilizado únicamente para LOS 

rubros elegibles descritos en los términos de referencia del Fondo, y no debe 

sobrepasar el 70% del valor total del proyecto o $50.000.000 (cincuenta millones 

de pesos) por proyectos presentado. 

 

Sección V: EQUIPO EJECUTOR Y FORMA DE PAGO 

 

Esta   sección   la identificación de 1) Proveedor(es) de materias primas o insumos, 

2) Proveedor(es) de maquinaria o 3) El proveedor(es) de servicios o Consultor(es) o 

Empresa(s) de Consultoría,  4) Forma de Pago PROEMPRESAS. 

 

1,2 y 3 Identificación de los 1) Proveedor(es) de materias primas o 

insumos, 2) Proveedor(es) de maquinaria o 3) El proveedor(es) de 

servicios o Consultor(es) o Empresa(s) de Consultoría 

 
Cuando se trate de una persona jurídica, en la identificación del proveedor se 
presentarán los datos del nombre de la firma, el nombre de su representante legal 
(responsable), el NIT, correo electrónico y número de celular.  
 
Cuando se trate de personas naturales, en la identificación del proveedor se 
presentarán los datos del nombre completo, cédula de ciudadanía, correo 
electrónico y número celular.  
 
4. Forma de Pago Fondo PROEMPRESAS 
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La propuesta de la forma de pago se genera de manera automática de acuerdo 
con: i) las unidades estipuladas en el Plan de Trabajo para entregar uno o varios de 
los productos definidos en el Alcance del proyecto; y ii) el valor unitario del 
producto en pesos / unidad.  
 
 
5. Identifique el cargo de los participantes en el proyecto o Plan de 

Negocios 
 

Equipo de la empresa 
 
La identificación del equipo de la empresa, permite determinar los responsables de 
la Gerencia del proyecto, coordinación del recibo a satisfacción de los productos, así 
como el responsable directo de la certificación del cumplimiento de los indicadores 
y resultados comprometidos a generar dentro del proyecto.  
 

6. RELACIÓN DE ANEXOS MANUAL CDN 

 

Anexo  01 – Manual CDN: Formato  de Ideas de Proyectos 

 

Anexo 02 – Manual CDN: Formato de notificación de emisión de factura. 
 

Anexo 03 – Manual CDN: Formato Solicitud de crédito F-PROEMPRESAS 001 

 

Anexo 04 – Manual CDN: Carta de presentación y recursos adicionales del proyecto 

 

Anexo 05 – Manual CDN: Formato de pre evaluación 
 
Anexo 06 – Manual CDN: Carta de notificación de aprobación de proyectos 
 
Anexo 07 – Manual CDN: Carta de Notificación de NO aprobación de proyectos 

 

 

Los anexos del presente manual de desarrollo de negocios podrán ser 

solicitados a  INCUBARHUILA o al Instituto Financiero del Huila 

INFIHUILA. 
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